
N.° 1312. DOMINGO 24 DE JUNIO DE 1838.                        DIEZ CUARTOS..
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a  

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fernán 

d a , continúan en esta corte sin novedad  en  su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

M IN ISTER IO  DE LA G U E RR A.

Real orden.

H e dado cuenta á la Reina G obernadora de las varias 
reclam aciones que han elevado á su augusta consideración  
las esposas y familias de m uchos gefes, oficiales y otros in 
dividuos de los e jércitos, p id ien d o que las satisfagan en los 
puntos en que se hallen las asignaciones con  que sus ma
r id os, padres ó herm anos han gravado los sueldos que dis
frutan por los em pleos que ejercen para atender á la sub
sistencia de aquellas; y convencida  S. M. de que si estas 
peticiones m erecen  su maternal solicitud, no es posible des
atender lo  que ex igen  la conveniencia  pública y el orden  
y regularidad que reclam a la hacienda m iliiar, pues que 
de esto depen de el que sean m enos sensibles los efectos de 
la penuria á que se halla redu cido  el tesoro pú blico , se ha 
d ignado resolver, con cilian do  estos extrem os, y teniendo 
presente lo  que V. E. in form ó en 31 de Marzo de este año 
y lo que la junta auxiliar de G uerra , á quien también tuvo 
por conveniente o ir , lia expuesto con  posterioridad:

1.° Q ue los pagos dé las asignatarías de la Guardia Real 
de todas armas se satisfagan en igualdad con  las demas 
atenciones de su clase por la pagaduría del distrito de Cas
tilla la ¡Nueva, a cu yo  electo formara el teniente coronel 
m ayor (ó el que ejerza sus funciones) del cuerpo detque de
pendan una relación en que ha de expresarse el nom bre 
y em pleo de los causantes, el de las interesadas y la can 
tidad asignada. Estas relaciones, después de requisitadas por 
el com isario de la misma Guardia, las presentaran ios ha
bilitados a las oficinas, y percibirán  las cantidades que por 
este concepto  se les detallen, previos sus com petentes des 
cuentos.

2.° Q ue todas las asignatarias de los cuerpos del e jér
cito  que tengan fijada su residencia a la publicación  de esta 
orden  perciban las pensiones que les hayan señalado por 
las pagadur ías del distrito a que corresponda el pueblo de 
su dom icilio .

3.° Q ue las que no le tengan fijo cobren  por las pa
gadurías de los de Castilla la V ieja , Extremadura ó  G a
licia las dependientes de gefe% oficiales y demas in d iv i
duos que pertenezcan al ejército de operaciones del Norte. 
Las de los que se hallan en el del Centro, por las de V alen
cia y Aragón. Las de los que esten en el ele Cataluña, en 
las del m ism o Aragón , Valencia ó M allorca; y las de los 
que dependan del cuerpo de reserva de A n dalucía , en las 
de los de Granada y Sevilla.

í .°  Los pagos se verificarán por m edio de relaciones 
firmadas por los respectivos tenientes coroneles mayores ó 
encargados del detall de los cuerpos a que pertenezcan los 
causantes, en que se exprese el nom bre de estos, el de la 
interesada, la cantidad asignada y punto donde se haya h e 
ch o  la consignación .

5.° Estas relaciones se presentarán al com isario que 
n om brare el intendente m ilitar del d istrito; y aqu el, for
m ando una general de todas Jas que tengan radicado el 
p a go  en él, las remitirá a la intendencia del mismo, acom 
pañando com o com probantes las relaciones parciales que 
hayan servido de base, a fin de que en consecuencia se p ro 
ceda al pago en alternativa-con  las demas obligaciones de 
la misma naturaleza, pasándose en seguida los' cargos cor 
respondientes en la form a establecida para que los asignan
tes sufran el consiguiente descuento.

6.° Las asignaciones anteriorm ente hechas que no se 
hallen  arregladas a las bases que quedan establecidas, se 
sujetaran a ellas.

7.° y últim o. Si la necesidad de conciliar los extrem os 
qu e  se in d icaron  al p r in cip io  han sido causa de que S. M. 
ju zg u e  conveniente establecer estas reglas, qu iere que se 
entienda que no es su Real anim o ob ligar a las interesa
das que ya no lo esten a que fijen su residencia en pun
tos determ inados. Las mismas podran h acerlo donde m e
jo r  convenga á sus intereses, dando poder en debida for 
ma para q u e , prévias las justificaciones convenientes, pue
dan p ercib ir  p or m ed io  de representantes suyos las canti

dades que se las designe. D e Real orden  lo  d igo á V . E. 
para su inteligencia y cum plim iento en la parte que le to
ca y demas fines consiguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. M adrid 21 de Junio de 1838.=Latre.

PARTES.

El gefe político de Logroño participa con fecha de 20 del 
actual al ministerio de la Gobernación haber recibido un parte 
del alcalde de Samaniego, en el cual le comunica la noticia de 
haber tomado nuestras tropas por asalto en la mañana del mis
mo dia el fuerte que domina la villa de Peñacerrada, y que en 
él*se habian principiado ya á formar dos baterías para caño
near la plaza.

A N U N CIO S O F IC IA LE S.

D O N  Dom ingo Barbanox, capitán con grado de teniente co- 
^  ronel, caballero de la Real y militar orden de San Her
menegildo, condecorado con varias cruces de distinción, co
mandante de armas de Barbastro y su partido, juez en el in 
ventario que se está instruyendo de los bienes del difunto te
niente coronel graduado, capitán retirado en esta ciudad , Don 
Francisco Aceña.

Hago saber: Que en 14 del próximo M ayo pasado falleció 
sin testamento el infradicho teniente coronel Don Francisco 
Aceña; y en su consecuencia se está instruyendo el correspon
diente inventario de sus bienes; lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de sus herederos, á los que se llama 
y emplaza se presenten en esta-comandancia de armas por sí 1 
sus apoderados para el percibo de los expresados bienes en el pe
rentorio término de dos meses, que deberán contarse desde que 
salga este anuncio en la Gaceta de G obierno; parando perjui
cio á los que después de dicho término lo hicieren. Barbastro 
16 de Junio de 1838. =  El comaudante de armas, Dom ingo 
Barbanox.

Juzgado de Amortización.

A  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
rentas y juez de Amortización de esta provincia , se cita y em
plaza por el término preciso de 50 dias , contados desde la pu
blicación, á la persona ó personas que tuviesen noticia de la 
existencia y paradero de las tres certificaciones de la deuda pú
blica que á continuación se expresarán, que han padecido ex
travío á consecuencia de la interceptación del correo que las 
remesaba, y salió de la ciudad de Valencia para esta corte el 
dia 5 de M ayo últim o, las cuales hat» sido reclamadas como de 
>u privativa pertenencia porlosSres. I).Vicente y D. José Gon
zález, vecinos y del comercio de dicha ciudad, para que tan luego 
:omo tenga noticia de este anunció se presente á darla en la escri
banía principal de dicho juzgado, á cargo de D. José Balduque, 
^ue la tiene calle del L obo , núm. 8 , piso 2.°, los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde;
sn la inteligencia de que no se podrá hacer el menor uso de los 
.itados créditos por estar mandados retener en la caja Nacional 
Je Amortización , caso de presentarse eu ella.

Certificaciones
de deuda Núm eros .  Fechas de la emis ión . Cantidades, 

sin Ínteres.

1 ...........  150,716. 12 de Agosto de 1856 . .  45 ,225..lG
1 .......... 154,417* 5 de Setiembre de 1856. 345,755
1 . . . . .  135,950. Idem . ................. ll,7 i9 ..2C

3 Total.......................77400,675..5C

Dirección general de caminos, canales y  puertos.

Habiendo contratado la dirección general de caminos, cana
les y puertos con el Excmo. Sr. marques de las Marismas de 
Guadalquivir la construcción de un camino carbonero desdi 
Langreo al puerto de Gijon en virtud de Real orden de 2 de 
Abril últim o, el empresario se propone ejecutar las seis legua» 
que median entre dichos puntos por contratas particulares, d i
vidiendo toda la distancia en i9  trozos parciales.

Los que quieran tratar de ajuste podrán acudir en Oviedo 
á casa de D . Cayetano Arias Valdés, apoderado de! expresado 
Sr. marques, donde se les manifestarán los planos, cláusulas 
condiciones y presupuestos de cada trozo, en concepto que has
ta el dia 24 de Julio próximo se admitirán sus proposiciones 
por escrito en pliegos cerrados , los cuales serán abiertos por e 
citado apoderado y el ingeniero de caminos y canales D . A n
tonio Arríete, que actualmente se halla en Santander, autoi 
del proyecto y director de las obras, para su adjudicación , que si 
verificará á favor del que ofrezca mayores ventajas y garantías

REDACCION DE LA GACETA
NOTICIAS EXTRANGERAS.

P O R T U G A L . 

x Lisboa 15 de Junio.
N o dimos cuenta en nuestro número anterior de los acon - 

tecirnientos ocurridos ayer, porque deseábamos no hacer nar
raciones poco exactas, como seria muy fácil que sucediese si 
desacordadamente estampásemos en el papel las primeras noti
cias que recibimos; pero habiéndolas adquirido exactas, nos 
apresuramos á instruir al público de hechos que no pueden de» 
jar de afligir á todos los hombres de bien , amantes de su pa» 
tria y de la libertad legal.

En el dia de ayer se verificó la procesión del Corpus: las 
calles se hallaban guarnecidas de tropa de línea y de pequeñas 
fracciones de los batallones 7 , 8 , 9 ,  10 y 11 de la Guardia 
nacional : gran multitud de gentes, entre las cuales se distin
guían ciertas personas bien conocidas como promovedoras de- 
la anarquía, ocupaban las mismas calles. N ingún suceso nota
ble ocurrió durante el tránsito de la procesión ; pero en el m o
mento en que S. M . el R ey , la corte, comendadores y ca
balleros de las diferentes órdenes subían las gradas de Sé, se 
oyeron algunos vivas d la Constitución de 20 pura. Vivas tan 
ilegales, y que no podían dejar de ser precursores de desastro
sos acontecimientos, principiaron á pronunciarse junto al ba
tallón núm. 7 , siendo repetidos por algunos individuos del 
mismo batallón , que ya al salir del cuartel había dado mues
tras de insuberdinación, de sedición y de desobediencia á la 
Constitución del Estado y á la ley.

Después de haber entrado en la iglesia las personas que ha
bían acompañado la procesión, fueron repetidos aquellos vivas 
por gentes de baja esfera, que según parecía estaban compra
dos para dar principio al movimiento que alguno habría con
cebido, y que juzgó deber realizar en un dia tan solemne, 
juntando un crimen contra la sociedad á un ultraje hecho á la 
religión. Consta que el Sr. administrador general, previendo el 
resultado de tales sucesos, dió las órdenes oportunas para que 
se aproximase alguna fuerza á aquel punto, al cual todavía no 
llegó antes de que S. M. se aproximase á la puerta del templo 
para tomar el coche. En este momento los perturbadores afilia
dos principiaron á gritar dando vivas á la Constitución de 20 
pura, y profiriendo al mismo tiempo injurias contra la augus
ta persona de S. M . Acompañaba al Rey el Sr. Silva Carvallo* 
corno uno de los comendadores convidados á aquel acto reli
gioso: su vista sirvió de pretexto para que contra él se diesen 
gritos de muera. Creciendo el tum ulto, y viendo el Sr. admi
nistrador general que la vida del Sr. Silva Carvallo corría al
gún riesgo entre aquellos facinerosos, que estaban de acuerdo 
para insultar al G obierno, á las autoridades y á todos los hom
bres de bien , rogó , según se dice, á este caballero , que volviese 
á entrar en la iglesia, adonde lo acompañaría, quedando entre 
tanto algunos de los Ministros de la corona en la plaza de Sé 
para contener los excesos de los amotinados. Poco tiempo des
pués llegó una fuerza de cazadores del núm. 2.°, mandada por 
el valiente mayor Cabreira: su presencia bastó para dispersar 
á los alborotadores , los cuales para cumplir la misión de que 
se habian encargado, fueron á colccarse junto á la calle de los 
Fanqueiros (mercaderes de lienzo), por donde habian de pasar 
los carruajes.

Parece que el odio de los conspiradores se dirigía principal
mente contra el Sr. Silva Carvallo, pues esperaban eu aquel 
punto su llegada. Asi sucedió en efecto, yendo este señor en el 
carruaje del Sr. administrador general, que, según nos consta, 
lo ofreció al Sr. Silva Carvallo en la persuasión de que su per
sona seria respetada al lado de una autoridad pública ; pero los 
perturbadores, que nada respetan , arrojaron contra el carruaje 
del Sr. Costa Cabral multitud de piedras, siguiéndolo hasta U 
travesía de S. N icolás, donde los perseguidos estuvieron en gran 
peligro. La determinación del Sr. administrador general de dis
parar una pistola sobre los amotinados, ayudó ciertamente á 
su salvación: aquellos cobardes, que pretendían teñir sus manos 
con la sangre de dos hombres que habian servido bien á su pais, 
se separaron un poco y dieron lugar á que el Sr. administrador 
general pudiese adelantarse. Llegó á la plaza d e F ig u e ir a ,y  
mandó á la fuerza que alli se hallaba de la guardia municipal 
que lo defendiese á el y al Sr. Silva Carvallo de los ultrajes 
que estaban á punto de recibir. Efectivamente, la guardia car
gó las armas y acompañó al Sr. administrador general h/sta U 
calle de los Fanqueiros, donde se refugió en una casa* llevan
do en su compañía al Sr. Carvallo. Quisieron los ¿molinados 
penetrar en la casa; pero los de la guardia nacional y el señor 
vizconde de Sa da Bandeira que llegó en aquel momento, lo 
im pidieron, y dieron tiempo á que llegase el batallón de caza
dores núm. 2.°, que se situó frente de la casa. El Sr. Sa da 
Bandeira estuvo en peligro de ser asesinado: un facineroso lo 
acometió con una bayoneta ; pero podemos anunciar que afor
tunadamente el hierro asesino resbaló al dar en la placa que lle
vaba al pecho S. E . , y solo le causó una leve herida. Entre 
tanto se determiíió que el Sr. Silva Carvallo pa’sase al castillo



jfe  Si J org ii áoiidé oada tenia que temer; y siendo acompana- 
ád del Sf> administrador general y de alguna fuerza de caza- 

’ dopfldel núfft. tl* \ llegó á aquel punto libre del inminente pe- 
ftgf© que ftcababa de correr.

Entre los hechos, mas escandalosos que ocurrieron fue uno 
lif) duda el de que los batahones 7.° y 8 o, nombrados para 
•*Ístir a la procesión y mantener el orden , fuesen los que die
ron el ejemplo de la sediciou. Muchos individuos de los bata
llones 1 4 , 15 , 16 y 17 aparecieron armados de bayonetas, y 
se sabe que fueron mandados para apoyar el movimiento re
volucionario que se habia premeditado

Nos consta que el Gobierno va á adoptar medidas rigoro
sas , indispensables para mantener el orden, la ley y la Cons
titución, y para castigar á los criminales.

(Diario do Gaverno.)

Atendiendo á que las actuales circunstancias reclaman im
periosamente que el Gobierno use de la facultad que se le con
cede en el art. 28 del d.creto de 29 de Marzo de 1854 cle ma“ -  
dar disolver cualquier cuerpo de la Guardia nacional cuando 
»e ve que no corresponda al íin de su institución , que es man
tener el orden , el sosiego publico y el respeto y obediencia a 
las leyes: y constando de informaciones exactas que gran nú
mero de individuos de los batallones de la Guardia nacional 
de Lisboa, números 7, 8 ,  14 ? L> 5 ^  J 1-7 tornaron parte en 
los noto» ios atentados cometidos en esta capital el día 14 del 
corriente dando gritos sediciojos , promoviendo la desobedien
cia á las leyes , mostrándose armados en aquella ocasión sin 
tilden legitima, y sublevándole contra la (constitución del Es
tado; tengo á bien, oído td consejo de Ministros, disolver los 
mencionados batallones. L1 minLtro secretario de Estado de los 
Negocios de¡ reino lo tendía entendido y lo hará ejecutar. Pa
lacio de las Necesidades lo  de Junio de 1838.n:LA R E IN A .— 
Autonio Fernandez Cuello.

Manda la Rema por la Secretaria de Estado de los negocios 
del remo (pie se dirija al administrador general del distrito de 
Lisboa, para que le dé entero y puntual cumplimiento, copia 
auténtica del decreto de fecha de hoy , por el cual la misma 
Augusta Señora ha tenido á bien disolver los batallones núme
ros 7 , 8 , 1 4 , 15 , 16 y 17 de la Guardia nacional de LLboa. 
Manda ademas S. M. que el mismo administrador general ha
ga recoger inmediata mente por los medios oportunos y con la 
seguridad debida en el arsenal del ejército las armas y demas 
objetos de la hacienda nacional que fueron distribuidos á los 
referidos batallones, y e>tuvie:>eu todavía á cargo de ellos; 
dando parte por esta secretaria de Estado de haberlo asi ejecu
tado. Palacio de las Necesidades 15 de Junio de l858.z= Anto
nio Fernandez Cuello.

Teniendo presente S. M. la Reina el parte en que el admi
nistrador general de Lisboa refiere los acontecimientos atenta
torios contra la libertad nacional, y subversivos del orden y au
toridad pública, que tuvieron lugar en esta capital después de 

.haberse recogido ia procesión del Corpus; llegando los perturba
dores al exceso de proferir expresiones ofensivas al respeto debido 
á la augusta persona del Rey el Sr. D. Fernando, y de arrojir 
piedras contra tos carruajes de los primeros empleados del £vWdor- 
á quienes intentaron asesinar ; y conviniendo que tan crimina
les atentados sean reprimidos y castigados con arreglo á las le
yes: manda la misma augusta Señora por la secretaría de Estado 
de los Negocios del reino, que el expresado administrador gene
ral proceda por medio de los administradores de los respectivos 

r juzgados á la investigación de los hechos, pasando las diligen
cias si 11 pérdida de tiempo á los agentes del ministerio públi
c o , á- íin de promover inmediatamente el oportuno proceso y 
castigo de los delincuentes ; debiendo el administrador general 

{ auiiiiar la acción de Jos jueces para el descubrimiento y cap- 
tura de los reos, aplicando todo su celo, vigilancia y activi

d a d  en el importante servicio del mantenimiento del sosiego, y 
tranquilidad pública, cuyo encargo se le recomienda muy efi- 

’* ¡ cazmente; teniendo entendido que el Gobierno ha tomado y 
. continuará adoptando medidas eficaces para contener y hacer 
. abortar los insidiosos planes que algunos anarquistas osan tra- 
: mar contra la Constitución del Estado. Palacio de las Necesi
dades 15 de Junio de l838.^:Aiitonio Fernandez Coello. {Id.)

CORTES.
NOTA.

Siendo muy larga é importante la sesión del Senado,

?f 110 cabiendo íntegra en el número, de hoy, hemos pre- 
eritlo, consultando el Ínteres de nuestros lectores, inser

tarla en el de mañana, donde, por no haber otra, podra 
ponerse con  toda su extensión.

CO NG RESO  D E D IPU TA D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A T U S O .

Sesión del dia 25 de Junio.
Se abrió á las doce y cuarenta minutos, y Ieida el acta de 

]a anterior
El Sr. C A D A V A L  manifestó que le parecia que debía ha

berse votado en la totalidad el dictamen de autorización sobre 
el plan de instrucción primaria, pues que si bien era cierto 
que el proyecto no contenia mas que un artículo, también lo 
era que para aprobarse este solo se necesitaban 50 Diputados, 
cuando para la totalidad eran menester ia mitad mas uno del 
jaúmero total.

El Sr. BEN AV ID E S contestó que puesto que no tenia mas 
que un art ícu lo ,  no era necesaria la votación en la totalidad; 
pero que aun dando por supuesto lo expuesto por S. S., habia 
número suficiente de Sres. Diputados.

El Sr. PRESIDENTE hizo semejantes observaciones, ne
gando la palabra al Sr. Galiauo que la pretendió; y dando por 
terminada la reclamación, se aprobó el acta.

Se leyó y acordó imprimir la lista de las peticiones presen
tadas en la secretaría de! Congreso desde el dia 16 del corrien
te al de la fecha.

Fueron aprobados los dictámenes de la comisión de peticio
nes acerca de las señaladas con los números desde el 564 377,
ambos inclusive, que se in^erUriu otro dia.

L o,   en seguida la discusión del proyecto para el ar
reglo del clero , leyéndose la siguiente parte del artículo que 
sustituye al 4.0 y siguientes hasta el 8 .° inclusive del proyecto 
del Gobierno , y á los 16 y 18 del mismo.

El primado tendrá 120© rs., los metropolitanos 902), y se 
autoriza al Gobierno para el aumento de 10 á 202) rs. por vía 
de compensación por razón de mayores gastos, según las dife
rentes localidades. Sufragáneos 702) rs., con igual autorización 
al Gobierno para el aumento de 10 á 202) rs. en las capitales de 
provincia.

El Sr. M A D ° Z  manifiesta que habia pensado ser bastante 
expenso en su impugnación á este párrafo; pero que habiéndo
se hecho dos aclaraciones importantes, desistia de su intento.

Exp s'» que celebraba que se hubiesen modificado los artí- 
culo, del Gobierno, porque casi se atrevía á decir que se habían 
presentado con pocos conocimientos de las rentas, leguas cuadra
das, número de habitantes &c. , y  terminó manifestando su 
deseo por i|ue llegase la discusión del arreglo definitivo del clero 
para justificar á las Cortes constituyentes, y  hacer ver que le 
concedieron á este mas que la comisión y  el Gobierno en sus 
respectivos proyectos.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA contesta que 
si S. S. hubiese leido con detención el art. 4*°? 110 hubiere ex
trañado tanto esa falta de atención respecto de esas circuns
tancias, puesto que en él se expresa que es solo un arreglo pro
visional , porque se trata solo de consultar las necesidades mas 
urgentes y dar medios bastantes para cubrirlas. Añade que se 
ha asignado algo mas á algunas provincias por razón de que 
necesitan mas para su subsistencia que en otras, y hace ver la 
diferencia del arreglo de las anteriores Cortes y el presente, que 
en concepto de S. 8. es la de que sin embargo de que las dota
ciones sou análogas en aquel, se referían solo al clero que que
d a b a ^  en este se refiere á todo el clero existente, sin dejar 
eclesiásticos cesantes. ^

El Sr. M A D O Z  manifiesta que no habia dicho que fuese 
igual sino en las asignaciones.

El Sr. M A T A  V IG íL  hace presente que no es de la cues
tión tratar de la diferencia de clases de las igleúas metropoli
tanas, sino únicamente de las asignaciones que se crean corres
pondientes en las actuales circunstancias de los arzobispos y 
obispos; y reproduciendo el parangón entre los dos referidos 
arreglos, dice que S. S. está muy equivocado cuando supone 
que las asignaciones concedidas en el aprobado por las Cortes 
constituyentes son mayores que las que se proponen, pues que 
dichas Cortes asignaban al arzobispo de Toledo 1503 re., que
dando de su cuenta los gastos de secretaría y provisoratos, 
cuando por el actual se le asignan 120© y ademas 60© para 
dichos gastos-

Puerto en seguida á votación fue aprobado.
Lo fue igualmente la parte siguiente que dice:
Los gobernadores eclesiásticos ( sede ^vacante) siendo prela

dos electos, y teniendo el carácter de obispos sagrados, disfru
tarán la misma renta respectiva, y  los no consagrados 50© rs.

Se leyó la que sigue:
Los demas gobernadores (sede vacante) no percibirán mas 

asignación que la correspondiente al beneficio eclesiástico que 
posean.

searia que la comisión accediese á que se Je diese una mitad 
mas de la prebenda a fin de que no careciesen de los recursos 
absolutamente necesarios.

El Sr. O L O Z A G A  hizo presente que la com isión, excepto 
el Sr. Mata V ig il, no tenia inconveniente en acceder á la pro
puesta del Sr. Ministro.

El Sr. M A T A  V IG IL  expuso que no podia convenir de 
manera alguna en aumentarles la cuota, por creer que no de
bía introducirse una novedad en perjuicio, no del clero , sino 
de los demas partícipes del diezmo, pues que era menester te
ner presente que estos do era solo el clero, sinó las monjas, 
legos, establecimientos de instrucción, beneficencia & c ., y  que 
siempre ascendería el aumento á 50 ó 40§  rs.

El Sr. Olózaga conviene en que pueda ser este el aumento; 
pero que es una cosa muy pequeña repartida en toda la na
ción , é insiste por lo mismo, á nombre de la com isión, en que 
puede accederse á la propuesta del Sr. Ministro.

En su consecuencia se pone á votacioo el artículo del G o
bierno, que dice que los gobernadores sede vacante llamados 
de gracia , los nombrados por los cabildos y los que no lo hu
bieren sido por Real aprobación , percibirán ademas de su 
asignación la mitad del máximum de la renta señalada á la 
canongía , y es aprobado.

Se lee el siguiente
Articulo que sustituye al 19 del proyecto del Gobierno.
Se abonarán para gastos y dotación de empleados de las se

cretarías de Cámara, tribunales eclesiásticos y otras dependen
cias : en Toledo 60© rs, y en los otros arzobispados y obispa
dos de 10 á 2o© rs. á juicio del Gobierno.

El Sr. Ministro de G R A C IA  y  JUSTICIA pidió que se 
añadiesen estas palabras "y  en los otros arzobispados y obispa
dos de las cuatro órdenes.”

El Sr. O L O Z A G A  no creyó necesaria esta adición por p a - 
recerle que estaba comprendida en el artículo.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA dijo que estaba 
conforme.

Se dió cuenta de una enmienda del Sr. Yaldés; y  apoyada 
brevemente por su autor, manifestó el Sr. Olózaga que aunque 
no habia podido oir las observaciones de S. S ., haría presente 
que en el artículo 12 se dice que se trata solo de un arreglo 
provisional, y que por lo tanto no la creia propia.

N o obstante haberla retirado su autor, añadió el Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia que en el artículo siguiente se de
cía que los gastos de reparación y conservación de los palacios 
episcopales serian del cargo del Gobierno, con lo cual se pre
suponía que permanecerían en poder de los obispos unas pro
piedades que no podian estar bien administradas por los em
pleados públicos.

El Sr. M A R T IN  no pudo conformarse con la redacción 
del artículo, porque le parecia que debia expresarse qué clase 
de tribunales eran de los que se hablaba.

El Sr. O L O Z A G A  expuso que no habiendo sido impugna
das las cantidades, le parecia que debia votarse, y se verificó 
asi, y se aprobó después de una ligera observación del Sr. C a- 
daval, que fue contestada por el misino Sr. Olózaga.

Se leyó el siguiente
Artículo que sustituye á los dos primeros párrafos del 21 

del proyecto del Gobierno*

Silla de Toledo con presidencia del cabildo 18 á 2l©  rs. P ri
meras sillas de las iglesias metropolitanas 15 á 18©. Las demás 
dignidades y canónigos 12 á 15©. Primeras sillas de iglesias 
sufragáneas 12 á 15© rs. Dignidades y canónigos 11 á 14©. 
Racioneros de metropolitanas 7 á 9© rs. Medios 5 á 7©. Cape
llanes 4 á 5©. Racioneros de iglesias sufragáneas 5 á 7©. Me
dios 4 a 6©. Capellanes 3 á 4®* Da escala respectiva de e t̂as 
asignaciones se graduará por el Gobierno, atendidas las circuns
tancias de la población, generales del pais y demas que conduz
ca al acierto.

Se hizo igualmente lectura de una enmienda de los señores 
Quijana y Yillaverde respecto de esta última parte del artículo.

El Sr, Ministro de G R A C IA  Y  JU STICIA manifestó que 
casualmente era otra de las adiciones que pensaba proponer al 
Gobierno, por lo que esperaba que los autores se conformarían 
con la redactada por este.

El Sr. Q U IJA N A  expuso que no ténia inconveniente pues
to que la idea era la misma.

El Sr. O L O Z A G A  convino en admitirle á nombre de la 
comisión.

El Sr. M A R T IN  impugnó el artículo porque no se expre
saba si las dotaciones eran independientemente de los produc
tos de los bienes del clero secular, en cuyo caso no podia me
nos de parecerle excesivas.

El Sr. O L O Z A G A  convino se podian considerar excesivas 
en el supuesto de que fuese a s i; pero probó que no lo era le
yendo el art. 46 .

Puesto en seguida á votación, quedó aprobado.
Lo fue siu discusión el que sigue:
A l art. 26 después de las palabras "y  demas eclesiásticos de 

iglesias” , se añadirá: "que por el concepto de tales eclesiásticos.”
Se leyó el inmediato concebido en estos términos:
Artículo que se sustituye al 27 y 28 del proyecto del Go

bierno.
Dotación de los abades mitrados 11 á 15© rs. Primeras si

llas de iglesias colegiales, situadas en capitales de provincia,
7 á 10©. Dignidades y canónigos 5 á 8© Racioneros 5500 á 5©. 
Medios 5 á 4©. Capellanes 2200 á 5©. Primeras sillas de las-110 
situadas en capitales de provincia 4 á 8©. Dignidades y ca n ó 
nigos 5500 á 6600. Racioneros 3 á 4©- Medios 2600 á 550 ). 
Capellanes 2200 á 5©. La graduación de la escala ¿e hará por 
el Gobierno del modo expresado en el artículo que sustituye á 
los dos primeros párrafos del 2 t del proyecto del Gobierno.

Igualmente se dió cuenta de una enmienda del Sr. PidaI, 
que retiró después de haberla apoyado brevemente, y no ha -  
hiendo ningún Sr. Diputado que tuviera pedida la palabra en 
contra del artículo, se puso á votación y fue aprobado.

Lo fue asimismo sia discusión el que sigue:
En el art. 29 se sustituye á las palabras " y  los cuatro ar

tículos siguientes”  " y  artículos siguientes del cap. 2 .°”
Se leyó el inmediato que dice:
Artículo que sustituye al 53.
Los curas párrocos continuarán disfrutando las casas recto

rales y huertos anejos al curato en los términos que hasta aqui, 
y tendrán las siguientes dotaciones. Los de entrada 5509 rea
les m ínim o, 4© máximo. Los de primer ascenso 4500 mínimo, 
6© máximo. Los de segundo ascenso 5500 mínim o, 8© máxi
mo. Los de término 7©1 mfiTtrüo, 10© máx ím o7 ~EUé 3ib*s<Tper - 
cibirá sino después de cubiertas todas las atenciones.

N o se aplicará ni extraerá de una diócesis á otra el importe 
del diezmo adeudado en ella, mientras no esté cubierto el mí
nimo de las dotaciones y hayan percibido los interesados en 
el diezmo la parte señalada en el art. 3.° dei proyecto de ley 
para su continuación. Cuando la cantidad disponible no pro
dujere lo suficiente para completar el mínimo respectivo, todos 
los párrocos sin distinción percibirán desde luego la cantidad 
de 3500 rs. En seguida se repartirá á todos los individuos de 
las iglesias, catedrales y colegiatas la tercera parte de sus res
pectivas asignaciones, y  hecho esto percibirán integro el mí
nimum de las suyas los párrocos de ascenso y término, que
dando el resto para completar sueldo á libra las demas asigna
ciones. Percibirán ademas los párrocos los derechos de estola y 
pie de altar en los términos observados hasta aqui.

Asimismo se dió cuenta de tres enmiendas , una del Sr. V i -  
1 la verde, otra de los Sres. Armendariz y E lord i, y otra del se
ñor Quijana.

El Sr. A R M E N D A R IZ  apoyó la suya , manifestando que 
tenia por objeto que las primicias que se pagan con el fin de 
atender al culto se destinasen expresamente á esto para que los 
pueblos tuviesen ese consuelo, y  les sirviese al mismo tiempo 
de estímulo para hacer con religiosidad el pago.

El Sr. O L O Z A G A , conforme en el fondo con lo propuesto 
por el Sr. Armendariz, manifestó que la comisión 110 podia 
admitirla, porque la distinción de la primicia del diezmo em
barazaría muchísimo el lograr el fin que se deseaba.

El Sr. A R M E N D A R IZ  expone que lo habia propuesto sin 
notar esa dificultad , porque pertenece á un pais donde se paga 
la primicia con separación del d iezm o, pero que no obstante 
la retiraba.

El Sr. Y IL L A V E R D E  apoyó ligeramente su enmienda.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU STICIA invitó a S. S. 

á que la retirase si quería que los párrocos tuviesen lo necesa
rio para su subsistencia.

El Sr. O L O Z A G A  manifestó que la comisión no podia ad
mitirla por la misma razón expuesta por el Sr. M inistro de Gra
cia y Justicia.

Se p r e g u n t ó  si se tomaba en consideración , y se C o n te s tó  
n e g a t i v a m e n t e .

El Sr. Q U IJA N A  hizo algunas breves observaciones res
pecto de la suya, á fin de convencer al Congreso de la necesi
dad de disponer que mientras una diócesis no hubiese cubierto 
perfectamente todas las atenciones á que está destinado el diez
m o, no se separase nada del producto de aquella provincia pa
ra atender á las necesidades del culto en otra.

El Sr. O L O Z A G A  manifestó que no podia conformarse con 
los deseos de S. S. , porque si desgraciadamente no produce lo 
necesario para cubrir todas las atenciones, podría darse el caso 
de que en algunas provincias no alcanzase á las atenciones del 
cu lto , mientras que en otras estuvieren cubiertas todas ellas.

Consultando al Congreso si se tomaría en consideración, se 
acordó por la negativa.

Pasando á la discusión del artículo hizo el Sr. Valladares 
una corta impugnación , de la que nada pudimos percibir; pe
ro que por la contestación del Sr. Ministro inferimos que fue 
dirigida á la última parte del artículo, y no habiendo ningún



otro Sr. D ip u tad o  que tuviese pedida la palabra en contra , se 
puso á vo tac ión ,  y fue aprobado.

Sin discusión se aprueba la s iguiente parte:
El G o b ie rn o ,  de acuerdo con los ord ina r io s ,  form ará  á la 

brevedad posible los aranceles de derechos parroquiales.
Se lee en seguida una enmienda del Sr. CadaVal al art.  37 

del p r o y e c t o  del Gobierno , que retira su a u t o r a  insinuación 
del Sr. Olózaga , que maniíiesta ser enteramente contraria  á lo 
aprobado por el Congreso.

Se lee y aprueba por ú lt im o después de una breve observa
ción del Sr. Valdés , á que satisfizo el Sr. M inis tro  de Gracia y  
Justicia , el párrafo que s ig u e , ú lt im o del proyecto.

Se autoriza al Gobierno para llevar á efecto todos los a r t í 
culos del proyecto no sustituidos por la comisión.

Se anuncia  que constara en el acta el voto del Sr. duque de 
Gor contrario  á la aprobación del art. 3.° del proyecto sobre 
dotación del clero.

El Sr. P R E S I D E N T E :  D ic tam en de la comisión acerca de 
reducir los impuestos que paga á su introducción en Zaragoza 
el azúcar y cacao.

Se lee dicho dictamen.
El Sr. M A D O Z  empieza manifestando que lá determinación 

que se adopte sobre este punto puede influir  considerablemente en 
la ventura de la provincia de Z iragoza , y puede producir  una 
influencia inmensa sobre su riqueza ó decadencia , por lo que 
creia que los Diputados  por Aragón habrian  examinado dete
nidamente esta materia, puesto que veia í igu rara l  pie deldictárnen 
el nombre del Sr. Polo y M o n g e ,y  extrañaba que no figurase asi
mismo el del Sr. conde de la R o sa , ind iv iduo  de la com isión, fo 
que seria acaso por discordancia. ( E l  Sr. conde de la Rosa di
rige al orador algunas palabras en voz baja.) Pero puesto, 
añade el o rad o r ,  que dice S. S. que se firmo este dictamen no 
estando en el Congreso, se halla en un doble sentimiento de im
p u g n a r  un dictamen donde se rebaten intereses materiales de 
A r a g ó n ,  y que tiene el apoyo de dos D ip u tado s  que conocen 
m u y  á fondo la situación de aquel pais. Mas que sin embargo, 
como quiera que cea que los intereses de Zaragoza le pertenecen 
,t un bien como D iputado  de la nación , dice que se tomará la li
bertad  de ofrecer algunas observaciones sobre el pa rt icu la r ,  no 
considerando la cuestión por el resultado que pueda tener en el 
m ayor  ó menor aum ento  de los ingresos, sino por una conside
ración muy im portante sobre que llamaba la atención del Con
greso, cual era , el resultado que podia tener en el adelanto ó de
cadencia de la industr ia  y comercio.

Pasando el orador á hacerse cargo de la cuestión, manifiesta 
que la imposición de 3 rs. en el azúcar y cacao puede tener tal 
influencia en la industr ia  y comercio de Zaragoza que no será 
dificil que suceda que dicha ciudad no pueda sostener la con
currencia del comercio de chocolate en la plaza de M adrid ,  
cuyo aserto comprueba con lo que ha sucedido respecto del ja
bón elaborado en aquella provincia por el escandaloso impuesto 
que se le ex ige,  y se ve en la triste situación de no poder com
petir  con los jabones elaborados en Castilla.

Se extiende el orador en varias observaciones sobre este p u n 
to con el objeto de probar que las imposiciones deben ser ig u a 
les, porque no de otro modo se consigue la igualdad y protec
ción  que tienen d erecho á o b te n e r la s  p rovin cias y ciudadanos.

Pasa en seguida á hacer presente que en el expediente que la 
comisión presenta no hay n ing una  razón estadística ni econó
mica que pruebe la necesidad de que continúen estos impues
tos ,  por lo que no se halla persuadido de la conveniencia de 
aprobar el dictamen , que será lo misino que da r  un  golpe mor
tal á la industr ia  de Zaragoza.

T ra ta  por ú lt im o de demostrar que los productos de estos 
impuestos no producirán u n  beneficio á los vecinos de Zaragoza, 
pues lo mas beneficioso, que es la parte destinada al hospital de 
los locos, no era para aquellos, porque debía decir en honor de 
los aragoneses, que estos producían pocos locos i y  asi todos los 
fondos que se destinaban á aquel objeto eran para remediar las 
desgracias de los castellanos, gallegos & c . , uo de los aragoneses.

Term ina  rogando al Congreso que por todas las considera
ciones que ha  sometido á su exámen , desapruebe el dictámen 
que se discute.

El Sr. M in is tro  de la G O B E R N A C IO N  en contestación á 
lo dicho por el Sr. M adoz, sobre que este expediente  estaba fal
to de in s trucc ió n ,  recorre su historia sacando consecuencias 
co n tra r ias ,  y manifestando que el f igurar en la com isión ,  no 
solo D ipu tados  de A ra g ó n ,  sino residentes en Z aragoza ,  daba 
m ucho  peso al d ic tám en ,  pues que teniendo dichos señores u n  
ínteres in m e d ia to ,  habrian  meditado el asunto con mas de te -  

, n imiento.
Añade S. S. que los objetos á que estaban destinados estos 

fondos eran para el pago de alumbrado y  sereno, para el hos
pital general y para la construcción de la puerta  de Sta- E n 
g ra c ia , monumento glorioso erigido para perpetuar la memo
ria de las dos heroicas defensas que hizo aquella inmortal  c iu 
dad  en la guerra  de la independencia ,  y d igno por lo tanto de 
conservarle.

Indica ademas que únicamente ha tomado la palabra para 
manifestar  la parte que habia tenido el Gobierno en la fo rm a 
ción del expediente, y dice en seguida que de dejarse la refor
ma de este impuesto para la próxima legislatura , seguiría el 
vicio de la imposición; y de decidirse ahora ,  siempre será una 
mejora para aquella población por haberse rebajado.

Concluye expresando que nada mas tiene que dec ir ,  y  que 
la comisión manifestará las razones en que se funda  para pedir 
que continúe este recargo.

El Sr. P O N Z O A : El Sr. M inis tro  de la Gobernación de la 
Península rne ha prevenido en alguna de las observaciones que 
me habia propuesto hacer al discurso del Sr. Madoz. Segqn ha 
im pugnad o  S. S. lo que ha establecido la comisión , no parece 
sino que el Congreso se ocupa en este momento de establecer un 
impuesto nuevo sobre el azúcar y el cacao á su introducción en 
Z iragoza.  La cuestión presentada según resulta del expediente, 
responde completamente á las observaciones del Sr. Madoz.

En el año de 1825 se impusieron cinco rs. en arroba al azú
c a r ,  y cuatro  en la de cacao que se introdujese en la ciudad de 
Ziragoza.  De este impuesto se hacían ocho partes ,  cuatro de 
ellas se entregaban al ayun tam ien to  para que atendiera al 
im portan te  ramo de alum brado y sereno , dos partes al hospital 
general de aquella ciudad , y otras dos para atender á concluir  
la obra de la puerta de Santa Engracia ; monumento destinado 
á perpetuar la gloria de las dos inmortales defensas que fiízo 
aquella c iudad en la guerra  de la independencia.

Este impuesto se está pagando en Zaragoza desde el año 
25. En el últ imo pasado varios comerciantes de aquella ciudad

acudieron á las Cortes constituyentes en solicitud de la supre
sión de ese impuesto. Las Cortes constituyentes pasaron el ex
pediente al ministerio de la Gobernación; y el M inistro de este 
ram o , como se trataba de impuestos que gravaban á aquel co
mercio, creyó debia oir el dictámen del ministerio de M arina 
y Comercio. E>te pidió informes al gefe político, que para d a r
los oyó á la jun ta  de comercio de Zarago za ,  á la diputación 
provincial y al ayuntam iento  , y e>tas tres corporaciones con
vinieron en que este impuesto no dejaba de causar algunos per
juicios al consumo y por consecuencia al comercio de estos ra
mos de iudustria , y mas particularmente á la elaboración y  al 
comercio de chocolate ; pero no hallaron ni propusierou otros 
arbitrios para suplir  estos fondos; de modo que conocieron 
que en el hecho de suprim ir  esta co n tr ib uc ió n ,  era necesario 
desatender un servicio tan importante como es el alumbrado y 
sereno, privar  de este socorro al hospital y abandonar la ter
minación de un monumento glorioso en que no solo está inte
resada Zaragoza , s in o  toda la nación española, porque las glo
rias de aquella inmortal ciudad corresponden á todos los espa
ñoles, y aun á todos los hombres que abrigan en sus pechos 
sentimientos de patriotismo y lealtad.

La comisión en estas c ircunstancias , ¿qué camino podia 
a d o p ta r?  ¿Podia suprim ir  el impuesto? N o ,  porque para su
primirlo era preciso dejar cubiertas las necesidades públicas de 
muchísima im portancia ,  á que estaba des t inado ,  por medio de 
la subrogación de o tro ,  subrogación que era imposib le , como 
voy á demostrar.

Todo el consumo de Zaragoza está gravado. Está gravado el 
jab ón ,  la carne y todos los demas artículos para las obras de 
fortificación , para la Milicia nacional,  para pago de censua
l i s t a s ^  para cubrir  una m ult i tu d  de atenciones urgentes. No 
siendo pues posible una subrogación, la comisión no ha debido 
ocuparse de otra cosa que de modificar el impuesto. Conoció 
desde un principio que era defectuoso, y que por sus defectos 
causaba males de consideración, resultando del exámen prolijo 
que ha hecho del expediente que el azúcar estaba gravado con 
5 rs., y el cacao solo con 3. Es decir, que á un artículo que con 
respecto al otro se puede considerar como de absoluta necesi
dad , á ese artículo cuyo precio es menos que el del cacao, le 
e>taba impuesta una contribución mayor.

Esta era una deformidad m onstruosa, y  era menester rec
tificarla , que es lo que ha hecho la comisión. La imposi
ción de 5 rs. que pesaba sobre arroba de a z ú c a r , la ha re
ducido á 3, de inodo que este artículo paga ahora mucho me
nos que pagaba el cacao, y este lo ha puesto en 4 r s . , y de la 
suma total ha rebajado una cantidad. Sobre ambos artículos es
taba impuesto un  8 por iOO, y se ha reducido solamente á un 
7 por 100. La comisión en hacer esto ha creído que aunque se 
reduzca una octava parte la cuota de estos impuestos, la c i r 
cunstancia de d isminuirla  aumentará probablemente el consu
mo , y  por consiguiente los productos. Esta es la parte que la 
comiúon se ha propuesto.

Ha dicho el Sr. Madoz que este impuesto afectará á la r i 
queza de Zaragoza. Señores, todos los impuestos directos ó in 
directo? atacan el consum o; porque aumentándose el precio de 
los productos pone á muchas gentes fuera de la posibilidad de 
consum irlo?. Pero esta es una  verdad que no puede tener ap l i
cación ú t i l  , porque las consecuencias que de ella se deducirían 
seria que no podría haber n ing una  contribución. Es necesario 
pues atender á que no hay  otros medios de satisfacer á las ne
cesidades públicas que  pidiendo á los ciudadanos una  parte de 
sus rentas , porque los consumos públicos bien entendidos no 
son ni menos necesarios ni menos útiles que los privados.

H a  dicho también el Sr. Madoz que este impuesto d ism inu i
ría el comercio de chocolate de Zaragoza relativamente al de 
M adrid .  Esto sucedería* señores, si fuese esta una contribución 
que nuevamente se impusiese; pero siendo unai contribución an 
tigua de la que se tra ta  , de n inguna manera puede tener lugar.

Si ese comercio existe hoy con un  graváraen de ocho, me
jor existirá m añana con un  gravám en de siete, impuesto con 
mas discernimiento*

Resulta pues,  que en prim er luga r  esa imposición no es 
nueva sino an t ig u a :  en segundo que se cobra en la actualidad: 
en tercer lugar,  que se ha regula rizado , que es todo lo que po
dia hacer la comisión; y en cuarto, que de n ing una  manera pue
de perjudicar su continuación al comercio é industr ia  de Z a ra 
goza, eu la cual los indiv iduos de la comisión están tan  in tere
sados como el mismo Sr. Madoz.

El Sr. L U J A N  opina p o r q u e  se supr im a la parte de este 
impuesto destinada al pago de a lumbrado y sereno, y  que para 
esto se adopte el medio establecido en M adrid  , donde saben to
dos que es una imposic ión , que tiene un capita l afecto á cada 
solar de c a sa , el cual recauda el ay untam ien to  para  atender á 
estas necesidades.

Sin oponerse á que se destine parte del impuesto á la conclu
sión de la obra de la puerta de Sta. Engracia  , contesta á lo d i 
cho por el Sr. Ponzoa sobre que este es un monumento destina
do á perpetuar la defensa de Zaragoza; que esta defensa no 
tiene ig ua l ,  y no necesita monumentos que la recuerden á la pos
teridad , pues está grabada en todos los corazones amantes de las 
glorias nacionales.

El Sr. conde de la R O S A  contesta brevemente al discurso del 
Sr. L u jan  , reproduciendo la defensa del dictámen hecha por su 
compañero de comisión el Sr. Ponzoa,  extendiéndose en m a n i 
festar las razones que le han  impulsado á firmar el dictámen.

El Sr. P E R E Z  D E  R IV A S  extraña que habiéndose in form a
do por autoridades respetables que estos impuestos eran p e r ju d i 
ciales, los proponga co n tinua r  la comisión; y después de probar 
detenidamente que los aumentos en cuestión eran excesivos é in 
necesarios, ruega al Congreso que en el caso de que se aprueben 
sea con la cualidad de interinos*

El Sr. C A M A  L E Ñ O  conviene con los Sres. preopinantes en 
que estos impuestos son gravosos; pero manifiesta que las a u 
toridades de Zaragoza dicen que no habiendo otros medios para 
cubrir  las atenciones á que con aquellos se oc urre ,  es necesario 
que continúen.

Acto continuo se aprueba el art. 1.°, y sin discusión el 2.®: 
dichos artículos dicen as i :

Art. 1.° Los impuestos de 5 y 3 rs. que h a n  pagado hasta 
ahora en arroba de azúcar y el cacao en su introducción en 
Zaragoza se reducirán á 3 rs. eu arroba de azúcar y 4 etl lfl 
de cacao.

Art.  2.° De los productos de estos impuestos se ha rán  sie
te partes iguales que se d is tr ibuirán  del modo siguien te:  cuatro 
al ayun tam ien to  de Zaragoza para atender al a lumbrado y se
renos; una al mismo ay untam ien to  para con tinua r  la puerta

de Santa Engrac ia  y reintegrar á la dirección de loa canales la 
cantidad que se le adeude por anticipaciones que ha hecao T a 
ra la construcción de aquella ;  y  las dds restantes al hospital 
general de aquella ciudad para el socorro de los enfermos.

Se da cuenta por él Sr. Hompanera de que la comisión e n 
cargada de examinar el expediente sobre el canal de Castilla, 
presenta su dictámen y  un  voto p a r t ic u la r , que se acuerda im 
primir*

Se anuncia igualmente que constara que el Sr. Pose no  h a  
asistido á las sesídnés por estar enfermo.

El Sr. P R E S ID E E T E :  Antes de levantarse la sesión tengo 
que hacer una advertencia , y es que si el Congreso presta su 
anuencia pasarán los Sr es. D iputados  desde aqui á las seccio
nes, porque hay  pendientes algunos negocios de Ínteres. ( E l  
Congreso accede á esta propuesta.) Para pasado m añana dis
cusión del dictámen d e q u e  acaba de darse c u e n ta ,  y ruego á  
los Sres. D iputados  que se sirvan avisar á sus compañeros para 
que concurran á votar tres ó cuatro asuntos pendientes de v o 
tac ión ,  porque pasan de 150 los D iputados  que se hallan en 
M adrid.

Se levanta la sesión para que pasen los D ipu tados  á sus res
pectivas secciones.

E ran  las cuatro y 20 minutos.

MA D R I D  2 4  DE J U M O .

E M P R E S T IT O .
A R T I C U L O  Q U I N T O .

Si s¡de las c o n d ic io n es  de em p ré s t i to  p re s e n ta d a s  en  30 
d e  A b ri l  se e l im in a  el a r t  3 i ,  y po r  c o n s ig u ie n te  la p r o 
posición s ep a ra d a  q u e  a él se r e f ie re ,  q u e d a n  ya las d e 
m as su scep tib les  d e  u n a  d iscus ión  r a z o n a d a ,  a u n q u e  n o  
tan  sencil la  q u e  u o  necesite  de  bastan tes  co m en ta r io s . '  P o r  
lo d e m á s ,  q u e re r la  c o m p l ic a r  con o tra  o p e ra c ió n  de l todo  
d is t in ta ,  seria lo m ism o  (re pe t i rem os)  q u e  s u p o n e r  q u e  id 
G o b ie r n o  va a c o n t r a e r  un a  d e u d a  n u ev a  V c o n s id e ra b le  
p or  c ie r to ,  co n  el solo fin d e  p r o p o rc io n a r  a u n  c o n t r a 
tista los fondos suficientes  pa ra  h a c e r  u n  g r a n  negocio ,  
q u e  pa re ce  ser  la idea t i ja ,  p r e d o m in a n te  y casi ú n ica  d e  
su a t e n c ió n ,  m as a u n  q u e  el m ism o  em p ré s t i to .

E l p e n sa m ien to  q u e  c a m p e a  en  el p ro y e c to ,  y fo rm a 
el c e n t r o  y n ú c le o  de l  s is tem a ,  al cual es tán  s u b o r d in a d a s  
y co m o a d h e r id a s  las d e m as  p a r te s ,  se ex p re sa  e n  el. a r 
t ícu lo  6 .° ,  y consiste  en  a d m i t i r  e n  pago  de  los n u e v o s  t í 
tu los  u n a  m i ta d  d e  su p rec io  en  d o c u m e n to s  d e  la d e u d a  
ex is ten te  : po r  m a n e ra  q u e  si las em is iones  se h a c e n  al m í 
n i m u m  fijado d e  50  po r  1 0 0 ,  cada  100 rs. d e  las n u e v a s  
r e n ta s  p r o d u c i r á n  25 en  e fec t ivo ,  y los o tros  25 se r e c i b i 
r á n  e n  va lores  a n t ig u o s  ¿ los t ipos s ig u ie n te s :

La d e u d a  ac tiva de l  5 p o r  100 a 50 p o r  100 d e  valor.
La d e u d a  d i f e r id a ,  co n so l id ab le  p o r  dozavas pa r te s  

d e sd e  el p re sen te  a ñ o ,  a 25 po r  100.
L a  d e u d a  n eg o c ia b le  y vales n o  conso lidado s  a 30 

p o r  100.
R esu l ta  d e  a q u i  q u e  se p r o p o n e  u n a  o p e ra c ió n  c o m 

puesta  d e  em is ió n  y a m o r t iz ac ió n ,  cu yos  efectos s e r ia n  c o n 
t r a e r  u n a  d e u d a  d e  29  m i l lo n es  con  el in te ré s  a n u a l  d e  
100 m i l lo n e s ,  r e c ib ie n d o  e n  e fec tivo  5 0 0  m i l l o n e s , m e n o s  
las r eb a ja s  q u e  ve rem os  d e s p u é s ,  y a m o r t i z a n d o  al m ism o  
t i e m p o  13 m il lon es  d e  d e u d a  a n t ig u a  klel 5 p o r  1 0 0 ,  ó  e n  
su lu g a r  29  m i l lo n es  d e  d e u d a  d i f e r id a ,  ó  1666  m i l lo n e s  
y pico  e n  d e u d a  n e g o c ia b le  y vales n o  co nso lidado s.  P r e 
s en tad a  la cu es t ió n  a s i , sofis t icando  so b re  e l l a , y t o m a n d o  
lo  n o m in a l  co m o  e fec t iv o ,  casi se nos  h a r i a  c r e e r  q u e  el 
e m p ré s t i t o  p od ia  l le g a r  á hace rse  d e sd e  75 á  125 p o r  100; 
p e ro  ya q u e  se t r a ta  d e  u n a  a m o r t i z a c i ó n , c o n s id e ré m o s la  
a r i tm é t i c a m e n te  co m o  ta l ,  y co m o  se h a c e n  to d a s ,  es d e 
c i r ,  al cu rso  d e  la plaza. Si el G o b i e r n o  se h u b ie s e  h a l l a 
d o  e n  el caso d e  r e d i m i r  u n a  p a r t e  d e  la d e u d a  ex is ten te ,  
p id i e n d o  p a ra  ello  u n  e m p ré s t i t o  d e  13 m il lo n es  e fec t i 
vos ,  a p l i c a n d o  la m i t a d  á las a te n c io n e s  d e  la g u e r r a ,  y la 
o t ra  á la  a m o r t iz a c ió n ,  esta h u b i e r a  p o d id o  l lev arse  a  c a b o  
á prec ios  s in  d u d a  m as venta josos  q u e  los p ro p u e s to s ,  a u n 
q u e  se ten g a  e n  c u e n ta  la  s u b id a  q u e  las c o m p ra s  d e b i e 
sen  p r o d u c i r .

Ya las solas e sp e ran zas  d e  u n  e m p ré s t i to  h a n  o p e ra d o  
su e fec to ,  y vem os  la d e u d a  co n so l id ad a  al 5 p o r  100 n e 
goc iarse  en  la bolsa so b re  20 |:  p o r  100 :  los vales y lo p o 
co q u e  q u e d a  d e  d e u d a  n e g o c iab le  p u e d e n  a p e n a s  c o n s i 
d e ra r s e  a  mas d e  1 0 ,  y el p rec io  de  la d e u d a  d i fe r id a  e \ -  
t r a n g e r a  n o  p u e d e  s e r v i r  de  n o rm a  hasta  d e n t r o  d e  a lg u 
nos c o r re o s ,  e n  q u e  sab rem o s  la im p re s ió n  q u e  so b re  la n o  
p r e m ia d a  h a b ra  p ro d u c id o  el so r teo  ha ce  pocos d ias  ce le 
b r a d o :  d e  todos m od os  hasta  los prec ios  de  5 0 ,  30 y 25  
h a y  todav ía  g ra n  t r e c h o  q u e  c o rre r .  T e n e m o s  q u e  a d v e r 
t i r  a d e m a s ,  q u e  e n  el p rec io  d e  la d e u d a  c o n so l id ad a  in 
te r io r  y ac t iva  e x t r a n g e r a  van  c o m p r e n d id o s  los cu p o u e»  
v en c id o s ,  los cuales  no  se h a n  p a g a d o  d esde  N o v ie m b re  
de  1836 y A b ri l  d e  1 8 3 7 ;  y d e b em o s  c r e e r ,  su p u e s to  q u e  
n o  se e x p re s a ,  q u e  a los t í tu los  ad m is ib le s  e n  p ag o  al p r e 
cio d e  50 p o r  100 no  i r á n  u n id o s  los in te re se s  ya d e v e n 
gados q u e  p e r m a n e c e r á n  e n  c i r c u la c ió n  s e p a ra d o s  d e  sus 
m atr ices .

Dos g r a n d e s  o b jec ion es  p u e d e n  h a cé rse n o s  á este m o d o  
d e  c o n s id e ra r  la c u e s t ió n ,  ob jec io n es  cu ya  fuerza r e c o n o 
ce m o s ,  p e ro  q u e  p ro c u ra re m o s  r e d u c i r  a su v e rd a d e r o  v a 
lor. La p r im e r a  es q u e  c u a n to  m a y o re s  sean  las v e n ta ja s  
q u e  se o frezcan  a los su s e r ip to re s  a l  e m p ré s t i to ,  m t y o r  h a  
d e  se r  e l  p rec io  a  q u é  to m e n  sus ac c iones ,  s i e m p re  q u e  
esta o p e ra c ió n  se co n d u zca  con  a q u e l  ce lo é in te l ig e n c ia  
q u e  p r e t e n d e n  p a ra  sí íos p r o p o n e n te s ,  y q u e  n o  uo* n e 
gam os a co n c e d e r le s ,  puesto  q u e  e n  e llo  se e m p e ñ e n .  P e r o  
en  este caso lo m ism o h u b ie r a  s ido a d m i t i r  en  pago sus 
c réd i to s  a la p a r ,  s in  neces id ad  de  fo rm a r  u n a  escala;  e n  
cu ya  g ra d u a c ió n  tu v ié ra m o s  a lgo  q u e  d e c i r ,  si so b re  e*to 
versase la cuest ión  p r in c ip a l .

La s e g u n d a  o b jec ió n  es ,  q u e  n o  d e b e  este p u n to  su je-



ta rse  ó un cálculo material y mezquino; y que h a y  otra 
co nsideración  de o rd e n  nías e le v ad o :  la d e  in te re sa r  á los 
an tiguos  ac reedores  en p res ta rn o s  este n u e v o  servicio. R e a l 
m e n te  existe o tra  a r i tm é tica  d is t in ta  de  la e le m e n ta l ,  y q u e  
n o  se reduc e  a la tab la  p i ta gó r ica ;  y e n t r a n d o  con gusto a 
i t i ir^r  la cuestión  bajo este nu ev o  aspec to ,  d iscu r r i re m o s  
sobre el v e rd a d e ro  in te ré s  de los a c re ed o re s ,  in te ré s  qu e  
nos ocupa y cautiva tan to  com o el de l G o b ie r n o ,  a u n q u e  
ni uno  ni o tro  nos seduce y a lucina .

Antes de to d o ,  observ a rem o s  q u e  estamos m u y  d is ta n 
tes de e sp e ra r  g r a n d e  au x i l io  de  los ac tuales  ten edores  de 
ren ta s ,  e sp ec ia lm en te  en  el e x t r a n g e r o ,  d o n d e  p r in c ip a l 
m e n te  ha de hacerse  la e m is ió n ,  y d o n d e  los d o c u m e n 
tos de  d euda  españ o la  están g e n e ra lm e n te  d is e m in a 
dos  en in f in idad  de  m anos  de  pocos recu rsos ,  q u e  no  se 
h a l la r a n  en  posición de h a ce r  u n  n u e vo  desembolso. A r
tesanos,  jo rn a le ro s ,  s i rv ien te s ,  v iu d a s ,  eclesiásticos fo rm an  
la m ayoría  de los q u e  a t ra id o s  po r  el cebo del m a y or  re -  
d i to  (pie p roduc ía  su d in e ro  en  este em p leo  c o m p arad o  
fo n  el de las cajas de a h o r ro s  y o tras  ren ta s  e x t ra n je ra s ,  
h a n  ido co locan do  en los fondos españ o les  el fru to de su 
t ra b a jo  y largas p r iv ac io ne s ,  hasta q ue  se h an  vLto c ru e l 
m e n te  b u r lad o s  por  la mala sue r te  de su h o n ra d o  deu d o r .  
1*01’ esto m ism o exc i tan  m a y o rm en te  nuestra  lastima y s im 
pa t ía ;  y en  luga r  d e  e sp e ra r  y m enos ex ig i r  de  ellos un 
sacrificio (pie no p u e d e n  h acer  , au n  para  a seg u ra r  una 
p a n e  del p ro d u c to  de  su l im ita d o  capital ,  deseam os y co n 
s id e ram o s  necesario  q ue  p o r  todos los m edios posibles se 
ponga un  té rm in o  a su an siedad  : nue-.tro obje to es mas 
h a n c o  y mas n o b le ,  c u an to  q u e  nada t iene  de interesado, 
y ni au n  en  ap a r ien c ia  q u e re m os  e n g a tu s a r ,  com o suele 
decirse. El d in e ro  q u e  necesitamos ha de  salir  de otras  
m anos ;  pe ro  nuestra  buena  fe 110 p e rm ite  q u e  se a b a n d o 
n e  a los q ue  sin p o d er  au x i l ia rn o s  t ien en  p o r  nosotros 
c o m p ro m e t id o s  sus intereses.

C u a n d o  un Estado llega al t r i - te  caso de te n e r  q u e  c o n 
t r a e r  nuevos em peños  sin poder  a c u d i r  a sus acreedores  a n 
t iguo s ,  es preciso (pie m ejore  las esp e ra n zas ,  ya q u e  no  
p u e d a  de rep en te  a l iv ia r  la sue r te  de estos: mas pa ra  cuín* 
p l i r  con  este d e b e r  de  m ora l  y de  jus t ic ia ,  t iene varios 
cam inos  que  tomar. E n  1831 deb ió  p rec ed e r  al e m p ré s t i 
to u n  reco nocim ien to  de créd itos  a n te r io r e s ,  de cu ya  le
g i t im id ad  a lg unos  d u d a b a n ,  y sin este acto solem ne no  
h u b ie ra  podido verificarse la operación . Todos los q u e  ha n  
h e ch o  proposic iones  h a n  d e b id o  reco n o ce r  esta ve rd ad ,  
y para log ra r  el obje to h a n  propu es to  m edios  d iferen tes.  
F l  Sr. G a rc ías ,  com o ve rem os  a su t ie m p o ,  se h a  fijado 
en  la adm is ión  en  pago de los cu pones  vencidos y no  sa
tisfechos: el Sr .  Aguado ha propu es to  la cap italización 
tle estos mismos intereses para  una  época d e te rm in ad a ,  
e n  q u e  la n ac ión  p o d ra  con el au x i l io  de  Dios y de  sus 
am igos r e s p i r a r  ya repuesta  de  su ac tual  conflicto. El se
ñ o r  Safont, a mas de  la capita lización de ios intereses v e n 
c idos  que  exige en su a r t ícu lo ,  ha p re fe r ido  h a ce r  desde 
luego una am ortización. Lo q u e  mas con v ien e  a la nación  
es e v i d e n t e : es todo aq u e l lo  (pie c o n c e n t ra n d o  la acción 
d e  todos los recursos  q u e  pueda p ro po rc io n arse  al g r a n d e  
«objeto q u e  la ocupa,  pon iéndo la  cu an to  an tes  en s i tuación 
d e  sacar  pa rt ido  de sus re fo rm as  , estériles  s in  la paz, le 
d é  u n  plazo suficiente pa ra  r e s tau ra r  su m al p a ra d a  for
tu n a  y . a c u d i r  á todas sus obligaciones. Lo q u e  co nv ien e  
a  los ac reedores  an t iguos  se d ispu ta  en t re  los r e p re s e n ta n 
tes d e  los que  n u e v am en te  van a se r lo :  nosotros  e m i t i re 
m os  nuestra  s incera  op in ión .

S i  se tra tase de una  nación  q u e  n o  en ce r rase  en  su 
s en o  tan tos  g é rm e n es  de  p ro s p e r id a d ,  sofocados ú n ic a 
m e n te  por tres siglos d e  mala ad m in is t ra c ió n  y p o r  30 
a ñ o s  de  discordias  y revue ltas ;  si el éx i to  de  su co n t ien d a  
fuese m enos  seguro  con los auxilios  q u e  rec la m a  y va a 
r e c i b i r ;  si se hub iese  ex p e r im e n ta d o  u n  sistema de mala 
fe in h e re n te  a las ideas de l p ueb lo  y de  sus de legados;  e n 
tonces ,  s í ,  se r ia  co nv e n ie n te  a los ac reed o res  coger lo 
q u e  p u d ie s e n ,  y a ñ a d i r  u n  sacrificio para  a se g u ra r  una 
p a r te  de  sus c réd i to s ,  r e n u n c ia n d o  a las esperanzas  por  el 
resto. P e ro  a fo r tu n a d a m e n te  estamos m uy  distantes de  un 
p o r v e n i r  t a n  som brío .  La conc lus ión  de la g u e r ra  civil  
q u e  p o r  este m e d io  a p re su ram o s ;  el res tab lec im ien to  del 
ó r d e n  p ú b l ic o ,  q u e  de  p u ra  fatiga y esca rm ien to  va n a 
tu r a lm e n te  vo lv ien do  a a p a re c e r  en  m ed io  todavía de 
n u e s t ra  san g r ien ta  lu c h a ;  el efecto de  las im p o r ta n te s  r e 
fo rm as  q u e  se h a n  h e ch o  y van h ac ién d o se ,  efecto q u e  no 
p u e d e  sen tirse  a u n  en  el estado de conflagración en  que  
s e  ha l la  el |>ais; la p e rm a n e n c ia  de  u n  sistema de  l ib e r 
ta d  juiciosa , tan  d is tan te  de  la fria pará lisis  absolutista 
q u e  todo io h ie la ,  cuino de  la v io len ta  fiebre dem agógica 
q u e  todo lo ab rasa ,  son bienes  q u e  van a c a m b ia r  e n te 
r a m e n te  la faz de  esta n a c ió n ,  rica p o r  sus producciones 
n a tu ra le s ,  fo rm id ab le  po r  su posición, g r a n d e  por  el genic 
d e  sus h ab i tan te s ,  suscep tib le  con poco esfuerzo de  e le v a r 
se  a la a l tu ra  de las d e m a s ,  y de s t inada  tal vez a coger  de 
n u e v o  el p e rd id o  ce tro  del O ccidente .  No d em os  d e m a s ia 
d o  v ue lo  a estos patrió t icos  p resen t im ie n to s ;  pe ro  séanoí 
s iq u ie ra  lícito e s p e ra r  que  an tes  q u e  n uestros  hijos rec i
b a n  el p r e m io  de  su constanc ia ,  se h a l la r a  la nación  en 
es tado  de a c u d i r  a las ob ligac iones  de  su d e u d a  asi n a 
c io n a l  com o e x t r a n j e r a ,  y de o p e ra r  u n a  am ortización 
«oportuna, sucesiva y r a p id a  de  las ca rg as  q u e  a h o ra  h 
ag o b ia n .  L o  q u e  in teresa pues  ¿ los ac re ed o re s ,  n o  e* 
a p u r a r  á esta n a c ió n ,  a r r e b a tá n d o la  d e  r e p e n te  una  p a r  
te  d e  los recu rsos  q u e  necesi ta ,  y cu y a  falta p u e d e  im p o  
s ib i l  ¿lar el r e s tab le c im ien to  de  su p o d e r  y su consi 
g u íe n te  so lven c ia ,  s ino  d e ja r  q u e  c u a n to  an tes  se pongí 
«n  si tuación  de  a tender les .  La cu es t ió n  versa e n t re  u n  pa 
g o  a c u e n ta  q u e  p u e d e  a r r u i n a r  al d e u d o r ,  y una  e s p e n  
razo n a b le  q u e  le h a b i l i ta  a c u m p l i r  despu és  con exacti  
irnL ¿ C u a l  de  estos d o s  m edios de  tran sacc ión  es mas favo 

& los a c reed o res?  Nos p a re c e r ía  co nocer  m u y  m a

n u e s tro s  v e rd a d e ro s  in te reses  si ad o p tá ram o s  el p r im e ro .
Este pago  a cu en ta  de lo q u e  la n a c ió n  d e b e  por  o b l i 

gaciones a n t ig u a s  y nu e vas ,  es todavía  mas gravo so  si se 
a t ie n d e  a los plazos fijados pa ra  el a p ro n to  de  las cuotas 
de los p res tam is ta s ,  y a la época de  p a r t id a  desde  la cu a l  
em p ie z a n ,  según  la p ro p o s ic ió n ,  a c o r r e r  los in te reses  so
b re  el im p o r te  no m ina l .  Las em isiones  se d iv id e n  en  cu a 
tro  séries  q u e  em p e z a ra n  a e n t r a r  en  c i rc u la c ió n  la p r i 
m era  desde  lu e g o ,  la s e g u n d a  en  15 de  J u l io  in m e d ia to ,  
la te rce ra  en  1.° de O c t u b r e ,  y la ú l t im a  en  15 de E n e ro  
de  1839. El pago de  estas em isiones  de b e  hacerse  en  10 
m e n su a l id ad e s :  los in te reses  de  la p r im e ra  c o r r e n  desde  
el 25 de D ic ie m b re  de  1837 : los de la s e g u n d a  y te rce ra  
desde  el 25 de J u n i o :  lo sd e  la cu a r ta  d e s d e 2 5 d e  D ic ie m b re  
de 1838. ¿ Q u é  resulta  de  a q u i?  Q u e  a u n  c u a n d o  al p r i 
m e r  dia de l a n u n c io  se l lenase la in scr ipc ió n  p a ra  la p r i 
m era  se r ie ,  cada suscr ip tu r  por  100 rs. c o n t ra e r ía  la o b l i 
gación de  e n t re g a r  (con tando  s ie m p re  sobre  el m ín i m u m  
propuesto) en  10 meses el va lor  de  50 r s . , de  los cua les  
los 25 en  efectivo a razón  d e  2£ rs. al m es;  p e ro  en  estos 
10 meses h a b r ía  rec ib ido  por  in te reses  5 r s . : a g ré g u e n se  
dos qu e  se re t ien en  para  la a m o r t i z a c i ó n ,  y tres  p o r  eo 
misión c o m p re n d id o s  gastos, y r e s u l ta r a  q u e  de  los 25 
reales q u e  q u e d a n  efectivos p o r  p ro d u c to  de  100 reales, 
q u e d a r a n  ín teg ro s  ú n ic a m e n te  15 rs. a lo mas ( i ) ,  r e d u 
c iéndose  a 300 m il lones  los 500  q u e  esta a u to r iz ad o  a l e v a n 
tar  por  la ley de  17 d e  A bril .  Y pa ra  lo g ra r  tan  m e z q u in o  
resu ltado  se ob l ig ar ía  la n a c ió n  a rec o n o c e r  una  d e u d a  n u e v a  
de  mil m i l lo n e s ,  á re c o n so l id a r  o tra  a n t ig u a  p o r  ig u a l  
c a n t id a d ,  a a u m e n ta r  e n  50 m i l lo n e s  el p re su p u es to  de  
los in tereses  de su d e u d a ,  y á r e a l iz a r  co n  p r e f e r e n c ia ,  y 
bajo p ren d as  depos itadas ,  el pago  d e  o t ros  50 m il lon es ,  
que  a u n q u e  d e b e r ía  s i e m p r e  p a g a r ,  p u e d e n  se r  m a te r ia  
de transacciones  m as v en ta josas ,  s in  p e r ju ic io  de  l lev a r  a 
cabo el em p ré s t i to  de  q u e  u r g e n te m e n te  necesita .

Esta es la v e rd a d e r a  c u e n ta  q u e  se d e b e  e c h a r :  c u á n 
to rec ib im os  en  l íq u id o ,  y á  q u é  nos o b l ig am o s :  el ob je to  
es p ro p o rc io n a rn o s  fo n d o s ,  la cu est ió n  el v e r  có m o  nos 
cuesta m e n o s ,  y có m o se nos de ja  r e s p i r a r ,  s in  q u i ta rn o s  
el a l ien to  p a ra  l le v a r  á  feliz r e m a te  la e m p re sa  en  q u e  nos 
ha l lam os  e m p eñ a d o s ,  p r i n c i p a l ,  si n o  ú n ic a  esp e ran za  é i n 
terés  d e  nu e s t ro s  a n t ig u o s  ac reedores .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
San Sebastian 14 de Junio. Antes de ayer se movió el P re

tendiente , según notic ias ,  desde Tolosa para lo interior de la 
provincia. E n  los últimos dias el enemigo ha d ifund ido  voces 
de proyectos de ataque contra esta línea; y aunque la tropa que 
la defiende no ha descuidado n inguna de las precauciones m i
litares que recomienda la prudencia para estar prevenida en 
todo evento , no ha habido n in g u n a  d em o strac ió n  hostil de par
te de aquel,  ni se cree probable por ahora n in g ú n  ataque con
tra esta línea.

Se han  presentado seis facciosos desde el correo último.
Barcelona  15 de Junio. En la mañana del 12 se presen

taron mas de 4OQ facciosos en las cercanías de Villauueva y 
G e l t rú ,  y se llevaron á unos 50 labradores indefensos que es
taban ocupados en el cultivo de las t ie r ras ,  de los que han fu 
silado 6 ,  y pretenden hacerlo con todos los que pertenecen á la 
Milicia nacional. En la tarde del 9 otro labrador que estaba 
segando en los campos de Igua lada ,  fue muerto de un balazo 
por los facciosos, á consecuencia de haber prohibido el cabeci
lla L 'a rch  de Copons que nadie segase en aquellas inmedia
ciones.

Las mismas atrocidades con que sellan todos sus actos los 
partidarios de la usurpac ión,  hacen que los pueblos mas obce
cados vayan desengañándose y se levanten contra ellos. Asi m u 
chos de los de la montaña , que antes los p ro teg ían ,  ahora los 
persiguen, mayormente en vista del buen porte de nuestras tro
pas, cuya d i s c i p l i n a  ha sabido formar con tauto acierto nues
tro digno capitán general.

Coruña 16 de Junio. A  lo dicho en mi anterior solo puedo 
añadir hoy , que reunidos los rebeldes han cruzado los distritos 
de Cairos, A ran g a ,  Teo y A r o , causando á los pueblos toda 
clase de vejaciones y robando cuanto encuentran.

Logroño  16 de Junio. Ayer han entrado en esta ciudad dos 
escuadrones del P r ínc ipe ,  5.° de l ínea, con la fuerza de 220 
hombres ,que  venían de H a ro :  asimismo lo verificaron 207 sol
dados del regimiento infantería del Príncipe , 126 q u in to s ,  y 
la columna del coronel D . M art in  Zurbano.

A las siete de esta mañana marcharon de aqui por el cami
no de Haro dos batallones de la G uard ia  R ea l ,  los 207 solda
dos del Príncipe referidos y los q u in tos ,  y se han dir ig ido  por 
el camino que conduce á  Calahorra los dos escuadrones del 5.° 
de línea.

T eru el  17 de Junio. Después de haber estado la facción de 
Merino por la Puebla de Arenoso, Caudiel y sus inmediacio
nes,  se movió ayer hacia Barracas, y creo que anoche do rm i
rían en Rubielos. De la facción q u e  sostuvo la acción de M u -  
niesa el 7 del ac tua l ,  debió pernoctar alguna fuerza de in fan 
tería y caballería en Alcalá de la Selva.

Parece que el motivo de haberse dividido los facciosos es 
por no presentar tanto objeto á las tropas del Sr. general San 
M ig u e l ,  que han avanzado hacia Ejulbe. Ayer de madrugada 
salió de esta capital la columna del brigadier A zpiroz ,  d i r i 
giéndose á Sta. E u la l ia , y  de allí á Daroca.

Cuenca 19 de Junio. Tres columnas situadas en Cañete, 
Priego y  T ragacete ,  están destinadas á perseguir y contener á 
los enemigos en sus correrías y salvar á los pueblos de sus ra
piñas. De resultas de la presentación del cura de Solera se 
anuncian  disposiciones de acogerse á indulto en algunos i n d i -

( i )  Decimos á lo m as,  porque empezando á correr desde 2$ de Di
ciembre último los intereses de la primera série, los suscriptores á 
esta, durante el tiempo de sus entregas , percibirían 7^ por 100 por tres 
semestres,  y por lo mismo el Gobierno por esta parte del em préstito  
recib iría i 2 ¿ ,  en lugar de 1$ por 100 sobre el capital nom inal.

viduos de su p a r t i d a ,  y ya lo h a n  verificado tre s ,  entre ellos 
uno de los rezagados del cabecilla M erino.

Soria  20 de Junio. El rebelde Balmaseda con 200  infantes 
y 100 caballos se halla en Monasterio con di eccion á la 
Demanda. El comandante general de la sierra le persigue de 
cerca con su co lum na ,  y espero que pronto tendré que p a r t i 
cipar á u-tedes un feliz rebultado.

H an salido partidas de caballería de este escuadrón franco, 
dirigiéndose á Villaciervos y S. Esteban, con objeto de im pe
d ir  que el titulado factor M edrano realice la exacción de r a 
ciones en los pueblos del pinar.

Logroño  20 de Junio. El jueves ú lt im o hubo  en Estella 
una' fuerte pendencia entre los soldados y  los realistas nueva
mente organizados; por la tarde quedaron estos vencedores; 
pero por la noche, yendo su comandante de patrulla con otros 
v a r io s , fue atacado y m uerto  de un tiro por los soldados. Se 
han hecho varias pesquisas para descubrir al matador y no se 
ha conseguido. El muerto es u n  escribano casado con una de 
Cabredo.

Siguen los rebeldes recaudando con severidad una co n tr ib u 
ción que han impuesto á los pueblos con nombre de empréstito 
forzoso , la cual se carga á los mas pudientes á falta de Cristi nos. 
C ontinúa  el Pretendiente en Tolosa. Los batallones 1.° y 5.° de 
N a varra  con dos guipuzcoanos pasaron ayer de parte de Echauri 
hacia Peñacerrada. El ataque de este punto por nuestro general 
en gefe debió empezar ayer, porque se oyó fuego de>de las nueve 
hasta las doce de la mañana. Hoy ha empezado mas temprano: 
desde el amanecer se oye el ruido del c a ñ ó n ,  y en algunos mo
mentos con bastante intensidad. A  las doce cedió algún tauto.

Corren voces d e q u e  ha habido un encuentro favorable cer
ca del puerto ,  cuya posición ocupa el coronel Z u rb a n o ,  y de 
que por las acertadas disposiciones de este gefe ha sido d e s tru i
do un batallón enemigo.

Toledo  21 de Junio. E n  la tarde del Í8  pasó el Tajo  pop 
el vado de Veguilla de Cedauo una partida de 50 facciosos 
pertenecientes á Palillos, los cuales entraron en el C arp ió ,  d on 
de cometieron considerables excesos.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  del dia  20 á  las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 10 0 ,  00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20  cinco dieziseisavos 

:on cupones al contado: 2 0 | ,  cinco dieziseisavos, nueve diezisei
savos y  2 0 f  á v. f. ó v o l . : 2(.)£, i  y 2 í  á v. f. ó vol. á p r im a 
le , cinco dieziseisavos y ¿  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4 Por 100 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 1 00 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable dé 5  por 100 a püpéT7 007 
Idern sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o ,  00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias, 57 J  papel. C o ru ñ a ,  i  id.
Paris, l6 '4« G r a n a d a ,  £  id.

M álag a ,  q b.
S an tan de r ,  £ id.

Alicante, 1§ papel b. S an t iago ,  |  d.
Barcelona, á ps. f s . , |  id. Sevilla , -} id.
Bilbao, par. V a lenc ia ,  f  b.
Ládiz , £ d. Zaragoza , $ id.

Descuento de le t ra s ,  á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.
A R T E  D E  A G R A D A R  A L A S  M U J E R E S ,  por el cono- 

cimiento de su carácter ,  cualidades y pasiones.
La presente ob r i ta ,  formada sobre la m uy célebre de Gen— 

ti l -B e rn ad ,  la de O vidio  en su arte de a m a r ,  y otras de-no me
nos créd ito ,  puede considerarse como la mas completa de este 
género.

U n  tornito en 16.° de cerca de 500 pág inas ,  se vende en 
las librerías de B oix , calle de Preciados, y en la de R ios ,  calle 
de C arre tas ,  á 8 rs. en rústica y 10 pasta.

H I S T O R I A  N A T U R A L  D E  L A  L A N G O S T A  D E  ESPA-
Ñ A  , y modo de destruir  tan  terrible plaga , con la ins

trucción dirigida á los pueblos para exterm inar este insecto. Un 
cuaderno en 8.° Se hallará á 2  rs. en las librerías de Cuenta y  
Sánchez: puede ir en carta.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y media de la noche. Se dará 

principio con una  sinfonía. En seguida se pondrá en escena el 
irama nuevo en dos ac tos,  t raduc ido del francés, con el t i t u -  
o de

E L  P R O T E S T A N T E .
Intermedio de baile ingles por la Sra. Saavedra.

E L  R O B O  D E  L A  B U R R A  ,
Ó EL Q UE LA HACE Q UE L A  P A G U E ,

divertido sainete.
E L  A N IV E R S A R I O  D E  L A  C O N S T I T U C IO N  ,

Ó U N A  FUNCION CON FACCIOSOS,
gracioso baile pan tom ím ico ,  compuesto y d i r ig id o  por los se-  ̂
ñores Cairon y Cozzer, y que se recibió con aceptación en la 
función del 18 del corriente.


